
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Proceso No.: 110013103038-2017-00336-00 
 

Teniendo en cuenta que, conforme a la liquidación del crédito aprobada en 

providencia de esta misma data, existe un saldo de $461.582,81, y en vista que 

el apoderado de la parte demandada solicitó la terminación del proceso por pago 

total, se requerirá por el término de cinco (5) días para que consigne la 

diferencia, so pena de continuar el trámite. 

 

Así las cosas, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte ejecutada JORGE AFANADOR 

SÁNCHEZ para que en el término de cinco (5) días, acredite el saldo de la 

liquidación del crédito, so pena de no terminar el proceso por pago total y 

continuar el trámite del mismo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(4) 

 
 
MT 

 
 
 
 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 119 hoy 9 de noviembre de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 
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